
2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,  

Heroína de la Revolución Mexicana” 

 

Decreto Núm. 303 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 303 
 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma las fracciones VI y VII del  

Artículo 15, el artículo 49, las fracciones II, Vl y VII del artículo 50, los 

artículos 52 y 53; por adición de una fracción VIII, al artículo 15; todos de 

la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 

quedar como sigue:  

 

 

Artículo 15 … 

 

l.- a V.- … 

 

VI.- Favorecer la separación y alejamiento del agresor con 

respecto a la víctima, en los términos de las leyes 

respectivas;  

 

VII.- Favorecer la instalación, operación, fortalecimiento y el 

mantenimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e 

hijos, o bien, de las niñas, niños, adolescentes, personas 

con discapacidad, adultos mayores, y personas con 

incapacidad jurídica legal y/o natural adolescentes,  que 

habiten en el mismo domicilio; la información sobre su 

ubicación será secreta y proporcionarán apoyo 

psicológico y legal especializados y gratuitos; y 
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VIII.- Establecer en sus portales de internet o en micrositios 

información relativa a la prevención de cualquier tipo de 

violencia contra las mujeres, así como los números 

telefónicos donde se les pueda brindar atención y 

orientación. 

 

 

Artículo 49. Las personas que laboren en los refugios deberán 

contar con la cédula profesional correspondiente a la especialidad 

en que desarrollen su trabajo. En ningún caso podrán laborar en 

los refugios personas que hayan sido sancionadas por ejercer 

algún tipo violencia.  

 

… 

 

 

Artículo 50. ... 

 

I.- ... 

 

II.-  Velar por la seguridad de las víctimas, sus hijas e hijos, o 

bien, de las niñas, niños, adolescentes, personas con 

discapacidad, adultos mayores, y personas con 

incapacidad jurídica legal y/o natural, que habiten con 

ellas en el mismo domicilio y que se encuentren en ellos;  

 

III.- a V.- … 
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VI.- Permitir la permanencia de las víctimas, sus hijas e hijos, 

o bien, de las niñas, niños,  adolescentes,  personas con 

discapacidad, adultos mayores, y personas con 

incapacidad jurídica legal y/o natural que habiten con 

ellas en el mismo domicilio, debiendo también 

proporcionarles a ellas y ellos la atención necesaria para 

su recuperación física y psicológica. 

 

VII.- Contar con el personal debidamente capacitado y 

especializado en la materia; y 

 

VIII.- ... 

 

 

Artículo 52. Los refugios deberán prestar a las víctimas, sus hijas 

e hijos, o bien, de las niñas, niños,  adolescentes,  personas con 

discapacidad, adultos mayores, y personas con incapacidad 

jurídica legal y/o natural que habiten con ellas en el mismo 

domicilio, los siguientes servicios especializados y gratuitos:  

 

l. a IX. ...  

 

 

Artículo 53. La permanencia de las víctimas en los refugios no 

podrá ser mayor a tres meses, a menos de que persista su 

inestabilidad física o psicológica o su situación de riesgo. Los 

refugios deberán contar con un modelo adecuado para el egreso y 

seguimiento de las víctimas, sus hijas e hijos, o bien, de las niñas, 

niños, adolescentes, personas con discapacidad, adultos 

mayores, y personas con incapacidad jurídica legal y/o natural, 

conforme a lo dispuesto por el Instituto Estatal de las Mujeres y el 

Reglamento al que hace referencia esta Ley.   
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El objetivo principal del modelo de seguimiento de las víctimas, 

debe ser verificar, cada dos meses durante un año posterior al 

egreso del refugio, que tanto la víctima, sus hijas e hijos, o bien, 

de las niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad, 

adultos mayores, y personas con incapacidad jurídica legal y/o 

natural que habiten con ella en el mismo domicilio, no se 

encuentren en riesgo o hayan vuelto al lugar o a la situación de 

violencia en que se encontraban, en cuyo caso, sin perjuicio de lo 

dispuesto por esta Ley, se le deberá de ofrecer el reingreso. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

SEGUNDO.- Dentro de los 60 días naturales posteriores a la 

entrada en vigor del presente Decreto, el Instituto Estatal de las Mujeres 

deberá crear el modelo de seguimiento a las víctimas ingresadas a los 

refugios, que hayan cumplido su periodo máximo de estancia dentro de 

los mismos. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cinco días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


